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EL PRESENTE AMPARO ADICIONAL DE DESMEMBRACIÓN ACCIDENTAL EN 
TRANSPORTE PÚBLICO, HACE PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA DE ACCIDENTES 
PERSONALES, SIEMPRE Y CUANDO SE HAYA INCLUIDO EN EL CUADRO DE 
AMPAROS DEL CERTIFICADO DE SEGURO, SUS MODIFICACIONES O RENOVACIÓN, 
DE ACUERDO CON EL VALOR ASEGURADO CONTRATADO, QUEDANDO SUJETO A 
TODOS LOS TÉRMINOS, CONDICIONES Y EXCLUSIONES SEÑALADAS EN LAS 
CONDICIONES GENERALES DE DICHO SEGURO JUNTO CON LAS QUE A 
CONTINUACIÓN SE ESTIPULAN. 
 
 
CONDICIÓN PRIMERA – AMPARO ADICIONAL DE DESMEMBRACIÓN 
ACCIDENTAL EN TRANSPORTE PÚBLICO. 

 
MEDIANTE ESTE AMPARO LA COMPAÑÍA ASUME EL RIESGO DE 
DESMEMBRACIÓN ACCIDENTAL EN TRANSPORTE PÚBLICO DEL 
ASEGURADO, TAL COMO SE DEFINE MÁS ADELANTE EN LA CONDICIÓN 
TERCERA. 
 
 
CONDICIÓN SEGUNDA –EXCLUSIONES. 

 
EN ADICIÓN A LAS EXCLUSIONES ESTABLECIDAS PARA LA PÓLIZA DE 
ACCIDENTES PERSONALES A LA QUE ACCEDE EL PRESENTE ANEXO, ÉSTE 
NO AMPARA LA MONOPLEJÍA. 
 
 
CONDICIÓN TERCERA - DEFINICIONES. 

 
Para efectos de interpretación de coberturas de este amparo, otorgado con el presente anexo, 
se definen a continuación los términos utilizados, los cuales serán interpretados cada vez 
que ellos aparezcan en la forma señalada a continuación: 
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DESMEMBRACIÓN ACCIDENTAL: La amputación traumática, quirúrgica o la inhabilidad funcional total y definitiva 
del órgano lesionado accidentalmente como consecuencia de un accidente amparado por la póliza y no excluido por ella, 
que se produzca de manera instantánea o dentro de los ciento ochenta (180) días a la ocurrencia del accidente. 

 
INHABILIDAD FUNCIONAL TOTAL Y DEFINITIVA: Es la deficiencia igual o mayor al 75% de la estructura del 
miembro en mención, no de la persona global, acorde con la calificación realizada, sobre la base del Decreto No. 1507 de 
2014 o norma que los modifique, sustituya o adicione. 
PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DE LA VISTA: Es aquella imposibilidad total de percibir la luz. 
PÉRDIDA TOTAL DE LA AUDICIÓN: Es la imposibilidad total de percibir sonidos a través del órgano de la audición. 
HABLAR: Es la facultad que tienen las personas naturales de expresarse a través de sonidos reconocibles como lenguaje 
o idioma. 
PÉRDIDA TOTAL DEL HABLA: Es la ausencia de la facultad de hablar.  
PARÁLISIS CORPORAL: Es la pérdida o disminución de la función motora que produce incapacidad para mover 
uno o más grupos musculares (parálisis). MONOPLEJÍA: Parálisis de un miembro o de un sólo grupo muscular 
HEMIPLEJIA: Parálisis de un lado del cuerpo (miembro superior e inferior de un mismo lado del cuerpo humano) 
PARAPLEJIA: Parálisis de las piernas y de la parte inferior del cuerpo; parálisis bilateral que afecta ambos lados del 
cuerpo humano. 
TETRAPLEJIA: Parálisis de las cuatro extremidades. 

 
TRANSPORTE PÚBLICO:  Significa cualquier transporte público terrestre, marítimo o aéreo operado bajo una licencia 
para el transporte de pasajeros que pagan una tarifa y que, además, solo tiene rutas fijas y establecidas y/o cronogramas. 

 
CONDICIÓN CUARTA.-. EDAD DE INGRESO Y PERMANENCIA. 
 
 
Las edades de ingreso y permanencia para el amparo de desmembración accidental en transporte público serán las 

siguientes, salvo que expresamente se modifiquen por condición particular mediante anexo convenido entre las partes: 
 
 

Ingreso Permanencia 

De 0 a 100 años. Hasta los 100 años. 

 

CONDICIÓN QUINTA- SUMA ASEGURADA INDIVIDUAL. 
 
 
La suma asegurada se considerará individualmente de acuerdo con la forma indicada en el listado o en el certificado 
individual de seguro, según corresponda. Los porcentajes señalados en la tabla prevista en el presente anexo, se aplicarán 
sobre la suma asegurada contratada para cada asegurado en el momento de la ocurrencia del siniestro. 

 
CONDICIÓN SEXTA – RECLAMACIONES POR DESMEMBRACIÓN ACCIDENTAL EN TRANSPORTE 

PÚBLICO Y TABLA DE INDEMNIZACIONES. 
 
 
Para que LA COMPAÑÍA proceda al pago de la indemnización por el presente amparo, el Asegurado, deberá acreditar la 

ocurrencia del siniestro, aportando las pruebas fehacientes, que demuestren la existencia del hecho amparado. 
 
 
La indemnización al asegurado, previa comprobación del hecho, será el valor correspondiente señalado a continuación, 
acorde a la lesión sufrida y según la tabla de porcentajes aplicada a la suma asegurada determinada así: 

 

 

POR PÉRDIDA TOTAL DE LA VISTA EN AMBOS OJOS 100% 

POR PÉRDIDA TOTAL DE LA VISTA EN UN OJO 
 

  

50% 
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POR PÉRDIDA TOTAL PERMANENTE DE LA AUDICIÓN EN 
TODAS LAS FRECUENCIAS EN LOS DOS OÍDOS 
 

 

 
100% 

POR PÉRDIDA TOTAL PERMANENTE DE LA AUDICIÓN EN 
TODAS LAS FRECUENCIAS EN UN OÍDO 

 
50% 

POR PÉRDIDA TOTAL DEL HABLA 100% 

POR PARÁLISIS CORPORAL E IRREMEDIABLE (Hemiplejia, 
Paraplejia y tetraplejia únicamente) 

 
100% 

POR AMPUTACIÓN O INHABILIDAD TOTAL O FUNCIONAL 
DE DOS O MÁS MIEMBROS (POR MIEMBRO SE ENTIENDE BRAZO, 
PIERNA, MANO O PIE) 

 
100% 

POR AMPUTACIÓN DE UN PIE 50% 

POR AMPUTACIÓN DEL DEDO GRANDE DEL PIE 6% 

POR AMPUTACIÓN DE CUALQUIER OTRO DEDO DEL PIE. 2% 

 
POR AMPUTACIÓN TOTAL DEL BRAZO. 

DERECHO 50% 
IZQUIERDO 50%  

 
POR AMPUTACIÓN TOTAL DE UNA MANO O EL 
ANTEBRAZO. 

DERECHO 60% 

IZQUIERDO 40% 

 
POR AMPUTACIÓN DEL PULGAR. 

DERECHO 20% 

IZQUIERDO 15%. 

 
POR AMPUTACIÓN DE DOS FALANGES PULGAR. 

DERECHO 20% 
IZQUIERDO 15% 

 
POR AMPUTACIÓN DE UNA FALANGE DEL PULGAR. 

DERECHO 20% 
IZQUIERDO 15% 

POR AMPUTACIÓN DE TRES FALANGES DE CUALQUIER 
OTRO DEDO DE LA MANO. 

DERECHA 10% 
IZQUIERDA 7% 

POR AMPUTACIÓN DE DOS FALANGES DE CUALQUIER 
OTRO DEDO DE LA MANO. 

DERECHA 8% 
IZQUIERDA 6% 

POR AMPUTACIÓN DE UNA FALANGE DE CUALQUIER 
OTRO DEDO DE LA MANO. 

DERECHA 5% 
IZQUIERDA 3% 

 

PARÁGRAFO: Para efectos de aplicación de la tabla anterior, se entenderá como pérdida o amputación de: 

 
A. La mano: amputación ocurrida por la muñeca. 
B. El antebrazo: la amputación sufrida hasta el codo. C. El brazo: la amputación por arriba del codo. 
D. El pie: amputación por la articulación del cuello del pie. 
E. El dedo: amputación por las articulaciones metacarpianas por encima de ellas. 
F. Si el asegurado es zurdo, los porcentajes por pérdidas en el lado derecho e izquierdo se invertirán. 
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CONDICIÓN SÉPTIMA – DEDUCCIONES. 
 
La indemnización de desmembración accidental en transporte público no es acumulable al amparo básico del seguro de 
Accidentes Personales y por lo tanto una vez pagada una indemnización de la tabla de indemnizaciones se deducirá el 
porcentaje pagado del valor asegurado del amparo básico de la póliza de Accidentes Personales. 
 
En caso de que por un mismo accidente se presentasen varias pérdidas, los pagos por estas varias Pérdidas, se calcularan 
sumando las cantidades correspondientes a cada una de ellas, sin exceder el valor asegurado respectivo por 
desmembración. 
 
CONDICIÓN OCTAVA - TERMINACIÓN DEL AMPARO ADICIONAL DE INCAPACIDAD TOTAL Y 
PERMANENTE. 
 
Los beneficios concedidos por el presente amparo adicional terminarán para cada Asegurado individualmente considerado, 
al vencimiento de la anualidad más próxima a la fecha en que cumpla ochenta (80) años, o cuando se produzca el pago de 
la reclamación por el amparo Básico de Accidentes Personales. 
 
 

EN LO NO PREVISTO EN ESTAS CONDICIONES PARTICULARES, SE APLICARÁN, EN LO PERTINENTE AL 
PRESENTE AMPARO ADICIONAL, LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN LAS CONDICIONES GENERALES LA 
PÓLIZA DE SEGURO A LA CUAL ACCEDE ESTE ANEXO, ASÍ MISMO SE REGIRÁ POR LAS CONDICIONES 
ESTIPULADAS EN EL CÓDIGO DE COMERCIO. 
 
 
 

CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. 
NIT. 860.026.518-6 
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